
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas con cinco minutos 

del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha catorce de octubre de dos mil veinte se abrió a pruebas el 

presente procedimiento (fs. 77 y 78). En ese contexto, se han recibido los siguientes documentos: 

a) Escrito del licenciado ., apoderado general judicial con 

cláusula especial de la señora : o ,, 
investigada, mediante el cual el primero ofrece prueba documental (fs. 88 y 89). 

b) Informe del licenciado ·, instructor de este Tribunal, con

el que agrega prueba documental (fs. 90 al 182}. 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal 'hace las siguientes 

consideraciones: 

l. El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra la :señora

o ,, ex Jefa del Departamento de Registro 

� Tributario de la Alcaldia Municipal de Soyapango, departamento de San Salvador, a quien se atribuye 

la posible transgresión a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra i) de la Ley de Ética 

Gubernamental (LEG}, por cuanto habría retardado por más de un año el trámite que los días siete y 

catorce de abril, cinco de mayo y nueve de junio, todos de dos mil dieciséis, solicitó la señora 

a efe.cto de ser inscrita como titular de la cuenta asignada al 

y la 

determinación de los impuestos municipales que sobre el mismo correspondieran. 

11. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó al instructor, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Durante el período comprendido entre los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete la señora 

. o se desempeñó como Jefa del 

Departamento de Registro Tributario de la Alcaldía Municipal de Soyapango, como se verifica en 

copias simples de: i) acuerdos emitidos por el Concejo de la referida localidad, refrendando el 

nombramiento de dicha señora en el cargo relacionado, durante los citados af'ios (fs. 103 y 106); y de 

ii) prórrogas del contrato de la aludida señora en el mismo cargo (fs. 104, 105, 107 y 108).

Los días siete y trece de abril, cuatro de mayo y nueve de junio de dos mil dieciséis, la seflora 

,resentó en la Alcaldía Municipal de Soyapango escritos dirigidos a la 

investigada, en los que aduce haber comparecido al Departamento de Registro Tributario de dicha 

institución desde el d[a uno de abril del mismo año, para que se le inscribiera como titular de la 

cuenta asignada al inmueble de su propiedad, ubicado en 

,, y que en el referido Departamento se le expresó verbalmente que "por razones 

administrativas y por ausencia de jefatura responsable, no podía inscribir dicho inmueble" (sic), 

reiterando en esos escritos dicha solicitud de inscripción, como se verifica en copias certificadas de 

los escritos relacionados, agregadas al expediente administrativo con cuenta municipal N.º 106885, 

que contiene las diligencias de inscripción del referido inmueble a su nombre (fs. 121, 123, 125 al 

129). 










